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Mexicali, Baja california, a veintiocho de diciembre de dos mil veinte.

Visto el oficio número TJE-665/2020, suscrito por el Secretario General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un recurso de

inconformidad a las diecisiete horas con cincuenta y nueve minutos del

veintiocho de diciembre de la presente anualidad; con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 67 y 69 de la Ley de Participación Ciudadana del

Estado.de Baja Califolnia, 327,fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja

Galifornia, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se AGUERDA:

pRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Eduardo Javier Guerrero

Maymes, por su propio derecho y en su carácter de representante común de

los solicitantes del referéndum número IEEBC/CG/REF/001/18-08-2020 en

contra del "Punto de Acuerdo 'AMPLIACIÓN DEL PLAZO PREVISTO EN EL

ART¡CULO 4s DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN cIUDADANA EN EL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A EFECTO DE RESOLVER SOBRE LA

pRocEDENctA o tMPRocEDENcIA DE LA sOLlclTUD DE REFERÉNDUM

CONSTITUCIONAL IDENTIFICADA CON LA CLAVE IEEBCICG/REF.OOI/1 8-

08-2020".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el exþediente bajo clave de identificación

número Rl-58/2020.

TERCERO.- En virtud de que mediante eloficio inicialmente citado elSecretario

General da cuenta con la conexidad que advierte entre el presente medio de

impugnación y el diverso expediente Mt-56/2020 y habiéndose constatado

dicha conexidad, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley

Estado de Baja California, así corno en curnplimiento de los

economía y concentración procesal que rigen la función

lectoral, SE DECRETA la acumulación del expediente Rl-

0 por ser este de mayor antigüedad, en virtud de lo cual
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TÚRNESE Magistrada Elva Regina Jinlénez C

último, pa ocimiento y sustanÇiaqión en forma
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dada la naturaleza dÊliâSUrìto.
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Estado de lifornia, ante Germán Cpno Baltazar,

Acuerdos,
þutoriza 

y da fe. Notiiff,g4eçre
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y en la pág internet del Tribunal.; Gúmphse.
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